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7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años; contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiere realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

B,O La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplica~ión del régimen de reposición que' se concede.

9;' El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presen-
te concesión,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde aV. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuasta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

y entre las. exportaciones, d~versos repuestos y accesorios para
los depósitos de combustible del avión «Mirage" (P. A. 88.03.B.5).

2.0 A-efectos contables se establece que:
A) Porcada doscientas sesent&y siete (267) piezas expor·

tadas, construidas.a base de aleaciones de aluminio con un
peso de ciento dos kilogramos con doscientos gramos U02,2oo
kilogramosl. se darán de baja en cuenta. de admisión temporal
doscientos'cuarenta y dos kilogramos con .setecientos gramos
(242,700 kgol de aleaciones de aluminio.

Por cada quinientas siete (507) piezas exportadas, construi
das a base de acBros ale&Qos. y ciento veinte (}20) piezas de
acero inoxida.ble. con un peso de ciento veintitrés kilogramos
con doscientos cincuenta gramos (123,250 kgJ, se darán de
baja en cuenta de adm1sión temporal quinientos _cuarenta y seis
(546 kg.J globales de acero aleado e inoxidable.

Porcada ocho (S) piezas exportadas. construidas a base de
barras de aleación de cobre, con un peso de seiscientos cua
renta gramos (0,640 kg,J, se darán de baja en cuenta de admi
sión temporal dos kilogramos ton trescientos gramos (2,3 kgJ
de barras de aleación de cobre.

B) DenJI'O de las 'Cantidades de materias primas a importar,
se consideran subproductos aprovechables el 57,88 por 100 de
las aleaciones de aluminio, el 77,43 pOr 100 de los aceros y el

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
ampUa' el régimen de admisión temporal conce
dido a ..Construccíones Aeronáuticas. S. A.O\>, por
Orden ministerial de 9 de enero de 1971 en el
sentido de incluir· entre lás mercancías· de impar·
tación diversas materias primas y piezas. 'Y entre
las exportaciones, repuestos para depósitos de com
bustible del avión «Mirage•.

Ilmo. Sr.: La firma -Construcciones Aeronáuticas, S. A.,.,
concesionaria del régimen de admisión temporal por Orden
ministerial de 9 de enero de 1971 para importación de diversas
materias primas metálicas utilizadas en la fabricación, de de
pósitos de· combustible parJi. aviones, solicita la ampliación del
mencionado régimen en el sentido de· incluir entre las mer
cancías de importación nuevas materias primas metálicas y
piezas, y entre las exportaciones: repuestos para los depósitos
de combustible· del avión «Mirage,., .

Este Ministerio, conformándose a lo informarlo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.'" Ampliar el régimen de admisión temporal concedido· a
"Construcciónes Aeronáuticas, S. A.,., con domicilio en Madrid,
Rey Francisco, 4, en el sentido de incluir entre las mercancías
de importación:

Meréancfas

Chapas aleación de aluminio AG3, AGs, AU4G,
en espesores menores a 1,6 mm , .

Chapas. aleación de aluminio AU4Gl en espeso·
res menores a 50 mm , , , , , " .

Chapas acero aleado XC18,· 30NCn. en espesores
de 0,1 a 3 mm .

Chapas acero· in"oxidable Za NC 18 en espesor
de 1 mm.•.•....., , ,..

Tubos de aleación de aluminio AG3 de 63 X ·1,6
milímetros_ de diámetro '" .

Tubos acero lSCDV640 x 1 llÍm. de diámetro ..
Perfiles de aleación de aluminio AUG4 .
Barras aleación de aluminio AU4G. AUGl, 30 a

165 mnJ,: de diámetro .
Barras de acero 35NC6, 3ONCD16, XC18, XC38,

15CDVe, de 10 a 130 mm. de diámetro .
Bartas de aleación de cobre UZ19A6 .

Partidas
arancelarias

76,03.B

76.03.B

73.15.C.8

73.15.C.8

76.06.B
?3.18.A
76.02.B

76.02.B

73.15.B.2.c.2
74.03.A.2

72,20 por 100 del cobre aleado, que adeudarán los derechos que
les correspondan, respectivamente, por las partidas arancela·
rias 76.0LB, 73.03.A.2,B Y 74.01.E, según las normas de valora
ción vigentes.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 9 de enero de 1971, que ahora se amplia.

Lo que comunico a ·V. 1
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández- Cuesta.

timo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
concede a «Industrias Pldsticas Andaluza. S. A.,., el
1égimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de poliestireno y poliDropileno
por exportaciones previamente realizadas de manu
facturas.

Ilmo, Sr.: Cumplidos ios trámites reglamenta.rios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa ~Industrias
Plásticas Andaluzas, S. A;:.., solicitando el régimen de reposición
para la importación de poliestireno y polipropileno por exporta
ciones previamente realizadas de manufacturas.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado _y propuesto
por la Dirección General de Exportación; ha resuelto;

1.° Conceder a la firma «Industrias Plásticas Andaluza. So·
ciedad Anónima», con domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz),
carretera de Arcos, kilómetros 1,8, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de poliestirello
(P. A. 39.02.C.1J y polipropileno (P. A. 39.02.L.1). empleados en
la fabricación de tapones de corcho con cabeza de plástico
(P. A. 45.03.A.2l, previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogr~08 de poliestireno y polipropileno con.

tenidos en las manufacturas -exportadas, podrán importarse con
franquicia arancelaria. ciento dos kilogramos con cuarenta grao
mos U02,40 kgsJ de poliestireno y polipropileno, respectiva·
mente.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no deven·
garán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 del producto im
portado.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose f:l
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com·
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
ce:rss constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi··
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de· pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re··
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a· puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también. se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la "echa de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de lá mercancía a importar con -rranqui-·
cia arancelaria seráll todos aquellos con los que España man~

tiene relaciones comerciales normales.
Para obtener la licencia· de importación con franquicia, los

beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica~
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán con!·
tal' la techa_de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mei"cancfas a importar con franquicia a que
den derecho las exportacion~realiiadas podrán ser acumuladas,
en todo o en parte, sin más ·limitaci6n que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas.

6.Q Se otorga esta concesión par un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de septiembre dela71 hasta la aludida fecha darán .~m.
bién derecho a reposici-bn, siempre que reúnan los reqUIsItos
previstos en la norma 12, 2.a), de las contenidás en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (..Boletín Oficial del Estado..
del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un afio para so
licitar la importación clllllenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estad~~.
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Madrid: 20· de diciembre de 1971.

BiIletes de Banco extranjeros

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA':
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la -semana del 20 al 26 ete
diciembre de 1971, salvo aviso en contrario.

66,89
66,89

66,5<1
12,22

168,22
17,12

146,23
20,39
10,91
20,19
13,62
.,26
.,84

16,05
282,15
246,33

Pesetas

Vendedor

66,54
66,36

56,U
12,10

166,88
16,95

144,78
20,19
10,80
19,,99
13,49
9,17
9,74

15,89
279,36
243,89

12,43 12.55
24,37 24,61
7,34 7,-41
5,19 . 5.2-4
2,33 2,35
0,04 0,05
0,57 0.58

14,42 14,56
No disponible

2U;05 213,18

Comprador

Pesetas

6.° Se otorga 8Sta concesión por un periodo de cinco años,
contado ',a partir de la. fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del ,Estado...

No obstante, las exportaciones que- se hayan efectuado des
de el 21 de septiembr,! de 1971 hasta la aludida_ fecha darán
también de~ho a .reposición, siempre. que reúnan los requi~

[jitosprevistos en ,la norma 12.-, 2.a) de las contenidas en la
Orden ministerial de 15 de marLO de 1963 («Boletfu Oficial
del EstaJio- del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un
año para solicitar la .importación comenzará a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado».

7:" La concesión caducará de modo automáttco si en el tér
mino de dos afias, contado a partir de su publicación en el
~Boletín Oficial del Estado:>, no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~

tenda, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la' correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que e~time adecuadas para el mejer desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocinúento y efedos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1971-P. D" el Subsecretario

de Comercio, Nemesio ..f'ernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11) Esta -cotizar,;ión es aplicable para los billetes de 10· dólares U. S. A.
y denominaciones superiores.

(::J Esta cotización es llPli:cable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla·
res U. S. A,

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 112, l. 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank oí Ireland.

{4} Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.
(5) Cambios aplicable!l para billetes de denominaciones de hasta

10.000 líras. Queda excluída la compra de bllletes de SO.OOO y 100.000 liras.,

Billetes correspondientes alas divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:
Billete grande ;(ll " " .
BilletB pequeño (2) " .

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlína {3} " .
1 franco suizo ' ".,,, .

100 ·francos'.belgas ,
1 ·marco·· alemán ,' .

100 liras italianas (5) ~ ~ ..
1 flórin holandés .
1 .corona sueca "., .
1 corona danesa ,.., , .
1 coro.na noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses :.

Otros billetes:

1O~1;:~~ C:··F: .A'''.:::::::::::::::::::::::::::
1 cruceiro , " .
1 pes.o .mejicano , ' .
l.peso (:olombiof\no " .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano' ' ~ ..
1 bolívar ,. , .
1 'peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos ; .

Umo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedíen,te promovido por la instancia de la Empre~ "Sociedad
Anónima Tejidos Industriales (SATD. solicitando el régimen
de reposición para la importación de hilados de fibra sintética
contin,ua, de poliéster ...Terylene», sin torsión; por exportacio
nes previamente realizadas de hilados iguales con torsión su
periores a 35 vueltas por metrQ.

Este Ministerio, conformándose a lo informado. y propuesto
por su pirección General qe Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma :Sociedad Anónima Tejidos Indus
triales {SATDo., con domicilio en Providencia, 160, Barcelona,
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de hilados de fibra sintética continua, de poliéster
"Terylene", sin torsión {P.' A.51.01.A.2.a.J, empleados en la fa
bricación de hilados ,de la misma naturaleza, con torsión s.u
periores a 35 vueltas por metro (P, A. 51.01.A.2.br. previamen
te exportadas.

2." A efectos contables se establece q¡le:
Porcada cien kilogramos de hilados exportados ~podrán im

portarse con franquicia arancelaria 162 kilogramos con 40 gra~

mos de hilados sin tot§ión.
Dentro· de esta 'cantidad ,se consideran subproductos, que

adeudarán los derechos que les corresponden 'por la partida
arancelaria 56.03.A, y de acuerdo con las normas de valoración
vigentes, el dos por ciento de la mencionada mercancía a im
portar,

No existen mermas.

3.° Las oper~ciones de exportación y de importación que Ee
pretendan 'realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las rni~s corresponden.

4." La exportación precederá a la importación debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho q~ el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Oroen.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea éonvertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime < oportuno. autorizar
exportaciones a los' 'demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero,

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

.Los países de origen de la mercancía a importar con frán
qUlcia arancelaria ser:án todos aquellos. con los que España
manti~ne t:elaciones comercialeJ normales.

Para obtener, la licencia de importación con franquicia, los
ben.e~ficiarios deberán justificar, medIante la oportuna certifi
caClOn, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministério de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelarIa.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia a
que den deréCho las exporutciones realizadas podrán ser scu.
lU?-ladas, en todo· o en parte, sin más limitación que el cumpli
lmento del, plazo para solicitarlas.

7." La conceSlOD caducará da modo 81-\tomático si en eltér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficlal del Estado-, no se hubiere ,realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de 'Aduanas, dentro de su competen·
cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposici.ón que se concede.

9.<> La Dirección General de Exportación' podrá dictar las
normas que estimE!' adecuadas pa'ra el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo que cdmunieo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre 'de 197L-P. D., el Subsecretario de

,Comercio, Nemesio Fernanclez-Cuesta.

Urno. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de diciembre de 1971 por la que se
concede a .Sociedad Anónima Tejidos lndustríales
fS. A. T. l.)>> el régimen de repoaición con franqUi
cia arancelaria para la importación de hilados de
fibras textiles sintéticas continuas sin torsión por
exportaciones previamente realizadas de 'los mis·
mos hilados, con torsiones superio/'es a 35 vueltas
por metro.


